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Decreto 658/2023 por el que se modifica la Constitución Política del Estado de  
Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de  
Yucatán, el Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán y la Ley  
de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55, fracción II y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; y  
14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a sus  
habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha servido  
dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34, FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA  
LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

D E C R E T O 

Que modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de  
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, el Código de  
la Administración Pública del Estado de Yucatán y la Ley de Gobierno de los  
Municipios del Estado de Yucatán. 

Artículo primero. Se reforma el segundo párrafo, y se adiciona un tercer párrafo que  
contiene los incisos del a) al e) a la fracción XXV del artículo 55; se adicionan los  
párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto a la base segunda del artículo 77 de la  
Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 

Artículo 55.- …  

De la I.- a la XXIV.- … 

XXV.- …  

En el caso de que opte por un gobierno de coalición, éste se regulará por el  
convenio, el programa de gobierno y la agenda de modernización del marco  
normativo estatal respectivos, los cuales serán remitidos al Congreso del Estado,  
conforme lo previsto en la Ley. 

El convenio establecerá las bases para su conformación, causas de la  
disolución del gobierno de coalición, programa de gobierno y la agenda de  
modernización del marco normativo estatal donde se establezca el programa de  
trabajo legislativo, conforme las siguientes bases: 

a) Los objetivos comunes en el gobierno de coalición, que podrán quedar  
registrados en la plataforma electoral. 

b) Los cargos públicos objeto del gobierno de coalición a los cuales tendrán  
acceso los partidos políticos que postulen la candidatura común o en coalición  
electoral. 
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Artículo segundo. Se adiciona la fracción III Bis al artículo 2; se adiciona un párrafo  
segundo, recorriéndose el actual párrafo segundo para quedar como párrafo tercero  
del artículo 55; se adiciona el Capítulo III Bis, denominado “Del registro de los  
gobiernos de coalición” al Título Segundo del Libro Cuarto, conteniendo los artículos  
del 221 Bis al 221 Quáter; se reforma la fracción VII del artículo 349, todos de la Ley  
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, para quedar  
como sigue: 

Artículo 2. … 

De la I. a la III. … 

III Bis. Gobierno de coalición: Es el acuerdo entre dos o más partidos  
políticos para la conformación de la administración pública estatal o municipal,  
regulado por convenio, en los términos establecidos en la constitución local y esta  
ley. 

De la IV. a la XII. … 

Artículo 55. … 

I. y II. … 

Cuando se trate de un gobierno de coalición estatal o municipal se presentará  
adicionalmente el convenio marco, la agenda y el programa de gobierno en común  
en términos del Capítulo III Bis del Título Segundo de esta ley. 

… 

CAPITULO III BIS 
Del registro de los gobiernos de coalición 

Artículo 221 Bis. Tratándose de una candidata o candidato a la gubernatura del  
Estado o de la Presidencia Municipal que opten por conformar un gobierno de  
coalición, en términos del artículo 16, apartado A, párrafo sexto de la Constitución  
Política del Estado de Yucatán, deberán presentar al Instituto de forma adicional a lo  
previsto en el artículo 218 de esta ley, un Convenio, el cual deberá considerar como  
mínimo: 

I. El programa de gobierno, agenda ejecutiva y legislativa, debiendo contar  
con: 

a) Antecedentes, diagnóstico económico, social y territorial del desarrollo y  
contexto regional del Estado o, en su caso, del Municipio. 

b) Objetivos generales y específicos, así como estrategias y líneas de acción  
para las políticas públicas. 

c) Metas, sistema de monitoreo, evaluación, rendición de cuentas y acceso a  
la información pública. 

II. Los acuerdos para la distribución de la titularidad e integración de la  
administración pública estatal o municipal, según sea el caso, que correspondan a  
cada partido político, considerando un régimen de suplencias. 
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III. Los motivos que sustenten la coalición, los objetivos, metas y líneas de  
acción que servirán de base para la definición e implementación de las políticas  
públicas. 

IV. Causales y consecuencias, en caso de incumplimiento del convenio y  
procedimiento de disolución. 

Artículo 221 Ter. El Instituto una vez que haya recibido la documentación, procederá  
a verificarla debiendo analizar que hayan sido cumplidos los principios de paridad de  
género, así como que las y los candidatos hayan sido seleccionados conforme a las  
reglas internas establecidas en los estatutos de su partido de origen y el  
cumplimiento de las disposiciones jurídicas de esta ley y otras normas aplicables. 

El Instituto podrá requerirle a la o el interesado la entrega de documentación faltante  
o, en su caso, proceda a subsanar errores u omisiones detectados dentro de las 48  
horas siguientes a la notificación respectiva.  

El convenio deberá ser difundido durante las campañas de todos los partidos  
políticos que lo integran. 

La coalición que resulte electa en el proceso electoral correspondiente deberá  
remitir el convenio marco al Congreso en cumplimiento del segundo párrafo de la  
fracción XXV del artículo 55 de la Constitución. 

Artículo 221 Quáter. La coalición electoral actuará como un solo partido político  
para efectos de la representación legal en caso de impugnaciones, para lo  
correspondiente a los topes de gastos de campaña, la contratación y difusión de  
propaganda y en lo relativo a informes de gastos de campaña, o procedimientos de  
aplicación de sanciones pero no para efectos de asignación de diputadas o diputados  
por el principio de representación proporcional.  

Los partidos políticos integrantes de una coalición electoral tendrán la  
obligación de aportar la información que les sea requerida en los plazos y términos  
que para las asociaciones políticas se establezca. 

Artículo 349. … 

… 

… 

De la I. a la VI. … 

VII. La imposición de sanciones de acuerdo a lo previsto en este  
ordenamiento, y las derivadas por el incumplimiento del convenio al que se refiere el  
artículo 221 Bis de esta ley. 

Artículo tercero. Se reforman las fracciones IV y XV, y se adiciona la fracción XVI  
recorriéndose la actual fracción XVI para quedar como fracción XVII del artículo 14  
del Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán, para quedar como  
sigue: 

Artículo 14.- … 
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distributivo del convenio de gobierno de coalición, sin previo acuerdo de los partidos  
políticos coaligantes y coaligados respectivos, y  

XIX.- Las demás que establezcan las leyes y los reglamentos. 

Transitorios 

Entrada en vigor 

Artículo primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en  
el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Clausula derogatoria 

Artículo segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este  
decreto. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD 
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS  
VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.-  
PRESIDENTE DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA  
DIPUTADA KARLA VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA  
DAFNE CELINA LÓPEZ OSORIO.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 28  
de junio de 2023. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




